RES. 2178/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE JUNIO DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0003618, Ent. N° 2780/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública, relacionadas con la Licitación Pública Internacional Nº 8/15 del Programa de Apoyo a la Educación Media, Técnica y a la Formación en Educación- (PAEMFE) Préstamo BID 2480/OC- UR, convocada para la ampliación y  adecuación del  Liceo º 2 de Santa Lucia Departamento de Canelones;

RESULTANDO: 1) que, por Resolución 244/15 de fecha 27/11/15, la Coordinadora General del Programa de Apoyo a la Educación Media, Técnica y a la Formación en Educación, dispuso autorizar el llamado y las bases que lo regirían;

 2) que con fecha 09/11/15, la Unidad de Programación y Monitoreo informa que el monto estimado de la contratación asciende a $32:349.445 (impuestos y Leyes Sociales incluidos), de los cuales $27.103.184 serán financiados con fondos BID y los restantes $ 5:246.261 con contrapartida local. Se afectarán fondos en el Ejercicio 2016 ($ 23.970.999 correspondiendo Fondos BID $ 20.121.354 y $ 3.849.645 por concepto de impuestos, a fondos de contraparte local) y el gasto se imputará al Proyecto 813 del Programa PAEMFE;
 3) que cumplido el requisito de publicidad, con fecha 15/2/16, se procedió al acto de apertura de ofertas al que se presentaron once oferentes: Electricidad Durazno, Citesa, Basirey SA, Conde SA, Cei SRL, Insur SRL, Mauricio Clavijo, Filipiak Ing SRL, Estudio Oliver SRL, Pelmon SA, Einbauen Ltda.;
 4) que con fecha 19/02/16, el Área Infraestructura realizó una evaluación primaria de las ofertas señalando la documentación faltante a cada una de ellas ( falta de listado y declaración de antecedentes, certificación de idoneidad de algunos contratos, etc) y con fecha 01/03/16, la Comisión Asesora de Adjudicaciones otorgó un plazo de dos días hábiles a los oferentes, a efectos de su presentación; 
 5) que la Unidad Coordinadora del PAEMFE,  con fecha 10/03/16,  realizó el estudio de la documentación presentada, señalando que:
5.1) las empresas Conde SA. Basirey SA, Mauricio Clavijo, Filipiak Ing. SRL, Pelmon SA, y Einbauen Lta cumplieron con la presentación de la documentación formal solicitada y aportaron documentación de carácter técnico. y

5.2) las restantes  empresas no serán consideradas, en razón  de que: 
a) Cei SRL  no aportó documentación de carácter técnico, 
b) Citesa presento un certificado del Registro Nacional de Actos Personales que no cubre todo el periodo; 
c) Insur presento lo solicitado fuera de plazo; 
d) Estudio Oliver presento una ampliación del certificado del Registro no cubriendo todo el periodo y Electricidad Durazno SRL no presento certificado de Actos Personales por la persona jurídica;
 6) que con fecha 01/04/16, la Comisión Asesora de Adjudicaciones, teniendo en cuenta los informes producidos y lo informado por el Area Infraestructura que evaluó respecto a la documentación complementaria presentada, propuso la adjudicación a Conde SA, por un monto total de $ 31.427.204 (incluyendo obra prevista, eventuales imprevistos, IVA y Leyes Sociales), por ser la de menor precio, entre las que cumplieron sustancialmente con los requisitos establecidos;
 7) que consta Documento de afectación No. 1178 de fecha 19/04/2016 Inciso 25 Unidad Ejecutora 001, con cargo al Proyecto 813, Financiamiento 21 – Endeudamiento Externo para Proyectos Específicos. Programa 608, Objeto del Gasto 382 por un monto de $ 19.958.656, Ejercicio 2016;
 8) que con fecha 19/04/16, la Unidad Financiero Contable del Programa PAEMFE certificó que existiría disponibilidad para el ejercicio 2017 por un monto de $ 6355987, en el Proyecto 813, Programa de Apoyo a la Educación Media y Técnica y a la Formación en Educación, financiamiento endeudamiento externo, a efectos de financiar la presente erogación;
 9) que por Resolución Nº. 62 de fecha 18/05/2016, el Consejo Directivo Central dispuso adjudicar a Conde SA la licitación de referencia, por un monto total de $ 31.427.204 (obra prevista $ 21.126.285, I.V.A. $ 4.647.783, Leyes Sociales $ 2.391.237,  máxima contraprestación por eventuales imprevistos $ 2.391.237, I.V.A.$ 464.778, Leyes Sociales $684.492);
CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento se efectuó al amparo de lo establecido en el Préstamo B.I.D. 2480/ OC-UR, aplicable en razón de lo dispuesto en el Artículo 45 del T.O.C.A.F;

 2) que  el Artículo 34 del Pliego de Bases y  Condiciones Generales del PAEMFE, prevé que la conformidad del BID, por su monto  se realice  ex post;  

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer  a la Contadora Delegada la intervención del gasto, previa control de su imputación a grupo adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente,  así como el cumplimiento,  al momento del otorgamiento del contrato,  de lo preceptuado por el Artículo 3º de la Ley Nº 18.244 (Registro de Deudores alimentarios);  

2) Comunicar a la Contadora Delegada; y 

3) Devolver las actuaciones.
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